
Yo, Aurora M. Sotográs Saldaña, Secretaria Ejecutiva de la Junta Administrativa 
del Recinto de Río Piedras de la Universidad de Puerto Rico, C E R T I F I C O : 

Que, en reunión ordinaria celebrada el 31 de mayo de 2024, este organismo 
otorgó LICENCIA SIN SUELDO 

RECTORÍA (1) 

AMBAR GUTIÉRREZ BÁEZ 
Oficial Ejecutiva I  
Oficina de Comunicaciones 

Propósito: Continuar prestando servicios en el gobierno como 
ayudante del Director del Centro de Investigación en Ciencias 
Moleculares en el área de las comunicaciones. 

Periodo: 1 de julio de 2024 al 30 de junio de 2025 

Y, para que así conste, y para remitir a las autoridades correspondientes, expido 
la presente certificación en Río Piedras, Puerto Rico, a los siete días del mes de 
junio del año dos mil veinticuatro. 

Aurora M. Sotográs Saldaña 
Secretaria Ejecutiva 




